
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE
COMITÉ ESPECIAL. LEY N' 29230

CONVOCATORIA PARA EL PROCESO OE SELECCIóN N! OO2-201s-CE/MPJB
DE ENTIDAD PRIVADA SUPERV¡SORA EN EL MARCO DE LA LEY 29230

fiERCERA CONVOCATORTA)

se convoca a las personas naturales y/o juridicas que estén interesadas en la suparv¡s¡ón de
la ejecución del Proyecto de la MUNICIPAL|DAD PROVTNCTAL JORGE BASADRE en el marco
de.la Ley ry ¡9?39 "Ley qu6 impulsa la lnvers¡ón Públ¡ca Regional y Local, con participación
gel 9eglot frlyaqo'- Ley de Obras por tmpuestos, para que piesentán su eipresión de ínterés
hasta 22.12.2015, conforme al modelo de carta anexo.
El proyecto materia de supervisón es el siguiente:
PTOYECTO: MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA RLITA NRO. TA.563 TRAMO EMPALME
PE-1S, CAMIARA, VILLA LOCUMBA, DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA DE JOHGE
BASADRE, TACNA.

a) Obloto de la contrataclón y descripclón dol proyecto: Contratac¡ón del Servicio
de Supervisión de Obra: MEJORAMTENTO DE LÁ CARRETERA RUTA NRO. TA-s63
TMMO EMPALME PE-lS, CAMIARA, VILLA LOCUMBA, DISTRITO DE LOCUMBA,
PROVINCIA DE JORGE BASADRE, TACNA.

b) Códlgo SNIP del Proyecto a supervlsar:
Declarator¡a de viabilldad de fecha 0410112014, Código SNtp N. 137137.

c) Monto Refefenclal del Servlclo a contratar
El Monto Roferencial del Servicio de Supervisión asc¡ende a la cantidad de
S/.1,230,000.00 (Un Millon DoscientosTre¡nta Mil con OO/100 Nuevos Soles).

d) ltalo del Contrato y Cronograma tentallvo de servlclo a elecutar
EI Contralo a suscribirse entre Ia MUNICIPALIDAD PBoVINÓIAL JoRGE BASADRE
y la Entidad Privada Supervisora o Consorc¡o que se haga cargo de la superv¡s¡ón del
Proyecto, tendrá un plazo máximo de t 2 meses.
El Cronograma Tentativo d€l servic¡o de supervisión del proy€cto será de 360 días.

Actlvldades De Hasta
1. Con\,/ocatoria y publicación de bases, ¡ncluyendo el lormato d€

Contraio 1611212015 $112J201s

2. Reg¡stro y Flecepc¡ón de expresiones de ¡nterés de
Entidadss Pr¡vadas Supervisoras y presentación consultas y
obseryaciones a las Bases

17t1U2015 22112J2015

3. Absolución de Consultas v Obs€rvaciones 231142015 2311212015
4. Publicación d€ Bases lntegradas 24/1212A15 24/142015
5. Presentac¡ón de Propuestas, a través de los Sobres Nq 1 y 2 3011212015 30/12t2015
6. Calificación de Propuestas 3U142015 30/12J2015

Adjudicac¡ón de la Buena Pro 3011212015 30112J2015
8. Suscr¡pción del Contrato entre Municipal¡dad y Entidad prlvada

Supervisora (en cuanto se haya completado ia documentación
respect¡va, fecha le ntat¡va ).

31t1212015 15tO112016

s) Fsctor de competencla del procsso de selecclón
El puntaj€.de cada propuesta.s€ obtendrá de sumar los puntajes de la propuesla técn¡ca
y económica de cada Entidad Privada Supervisora, las óualeó tendrári una ponderacióñ
mínima.de $Oy" para la propuésla téCnica y máxima de z}y" para lá propuesta
economtca.
EJ F?gtor de.Competencia en 1a propuesta económlca será el menor presupuesto
olrec¡do para la superv¡sión del Proyeclo.
Modelo de carla de expreslón de lnterés (vor Anero)
Baso L€gal.
LeyN! 29230 - L9y que lmpulsa la lnversión pública Regional y Local con
Partic¡pación d€l Sector Privado ,i
Docr€lo Supr€mo Nr 005-2014-EF - Reglamento de la Ley Nr 29230.
Balos del Prcceso
Las Bases del proc€so podrán ser consultadas en las sigul€ntes direcciones web:
Www.munljorgebasadre.gob.pe, www.oroinversion.oob.oe

ANEXO

MODELO DE CARTA DE EXPRESÉN DE TNTERES

[INDICAR LUGARY FECHAI

Señor
MUN]CIPALIDAO PROVINCIAL JORGE BASADRE
Presidente det comité Espec¡at de pRocEso oE sELEcc¡óN N. o0il-2015-cE/llpJB -To.oer. Conrrocatorla - Supervisión de proyecto - Lsy N.29230
Presente

Asunto: Expresión de lnlerés en la sup€rvis¡ón del proyecto - Ley 2g2g}

fengg.e_l agrado.de dirigirme a su despacho en relación a la con\rocator¡a real¡zada por el
uomro Espec¡at que usted pres¡de, para supervisar la ejecución del proyecto d6 la Mun¡ciDí¡dad
Prov¡ncial Jorg6 Basadre, en el marco de la L€y N" 29290 (Lev de'Obias oor lmouestoá).
Sobro ello, le man¡festamos nuestro intorés en 

-supervisar 
É ejracución deí pro!r;tü- - -'

.MEJORAMIENTO DE LA CARFETERA BUTA NRO. TA.563 TMMO EIÍPALME PE.1S,
CAilIARA, VILLA LOCUMBA, DISÍRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA OE.¡ONOC EÁSEóriE,
TACNA"
Para tal€fecto, declaro haber tomado conoc¡miento del contenido de las Bases del procsso de
Selección, sujetándome a las dispbsiciones y requ¡sitos establecidos en las mismás

S¡n otro part¡cular, quedamos de usledes.

At6ntamente,

I¡rg_r\4BEq y FTRMA DEL POSTOR y DE SER PERSONA JURíD|CA SELLO, NOMBRE y
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL]

IMPOHTANTE:

En caso de consorcln la carta de expresión de interés deberá estar suscrita por todos v cada una
de las empresas_gue b integran o for et rcpresentante co.ún ¿;¡ co;;o;;;¡5.-óiiiÁr.ááÁiáZ
11:,9!3-0: p, 9lte, 9 po.r et representante legat o apodendo de uno dá tos integianrcs aátconsorcto que se encuentre rcgistrado como part¡cipante.
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